










TRIBUNAL CONSTITUCIONAL I iltil iltiltil il ]lilt
EXP. N.. 00959-2018-PA/TC
JUNiN
ALIPIO ARNULFO ALZAMORA RAMOS

defensa iDhcrente a toda persona, cuya ma festación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

de¡erminen sus derechos- intereses ) obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de uIla resoh¡ción coDstitucional
sin realiza¡se audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

ef'ectiva cua¡do cl justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peñinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡c la inte¡vcnción de las paftes, coresponde señalar que, en tanto que la
polestad de administrar justicia constituye una mánifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las persoüas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

b¡inda con estdcto respeto de los de¡echos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a fratar al indil,íduo en todo momento como
n ycrdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y tlo

simplemente como objeto del mismo"t, y qle "para que exista debído proceso legal
es pfeciso que u1l justicieúle pueda hacer t¡aler sus derechos y defender sus
iútereses en fotna efectiw y ek condiciones de igualdad procesal con ottos
justíciables'2.
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11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concedc en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrado, se decidi¡ía sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Co¡stitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumeÍtos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitücional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxpresar de modo suñcie[te las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
ca(o quc rc5ucl\ c.

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párafo 29.

'Cort" IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otos vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, prínafo 146.
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13. Ei modclo de "instancia de fallo" plasmado cn la Constitución no puede ser
desvirluado por el T bunal Constitucional si l1o es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho T¡ibunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de Ia libertad la denominada
"sente[cia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho meÍos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De confo¡midad con los a¡tículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es Lu]a competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al T bunal lo que le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho rccurso, sino por el co[hario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia i¡terlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en cl mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identiilcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no delinirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitario, toda vez que se podria
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su ma¡ifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, qLlienes
tendrían que adivinar qué resolverá el lribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por 1o demás, ,nrfatis uutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA,/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos. como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucioÍales de la libertad (supletoriedad, via previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
oierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una natulaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
molivo para que se pueda desvifuar la esencia principal del recurso de agravio
constitr¡cional.
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19. Por tanto, si se tiene e¡ cue¡ta que la justicia en sede constitucional rep¡esenta la
última posibilidad para proteger y repa¡ar los de¡echos fundamentales de los
agmviados, voto a lbvo, de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando I1o encuentrai justicia en el Poder Judicial;
especialmente sj se tienc en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
hunanos.

20. Como añrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del de¡echo de u¡o es, al mismo
tiempo, uDa del¡ma total de la Constitución, pucs si toda gamntía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está det¿ndicndo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
e¡vilecida sin la protección judicial auténtica".
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